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Resumen  

     A lo largo del tiempo siempre ha existido diversidad sexual, pero en la 

actualidad es más notorio, solo que con los prejuicios que se manejan en la 

sociedad la transexualidad sigue permaneciendo en tabú, la transexualidad se 

distingue del transgénero por el deseo de cambiar los genitales, y para este 

cambio se debe consultar a especialistas para el proceso de hormonización y/o 

de cirugías para la reasignación de sexo. El proceso consta de una triada de 

profesionales los cuales son: Psicólogo y/o psiquiatra, endocrinólogo y médico 

cirujano ellos llevaran a cabo el proceso de intervención de sexo. Se han 

realizado modificaciones en los manuales DSM-5 y CIE10 respecto de los 

criterios, así como la nomenclatura empleada y por el momento se distingue 

como disforia de género. En éste trabajo, se presentan los resultados de una 

investigación documental llevada a cabo a través de la búsqueda de 

información en diversas bases de datos, organismos, artículos, tesis, libros, 

notas periodísticas y documentos relacionados con los temas: transexualidad, 

transgénero, procedimiento de reasignación de sexo, hormonización y salud 

mental en personas transexuales. Se concluye que la marginalidad que vive la 

población transexual en diversos ámbitos puede estar relacionada con el 

padecimiento de diversas patologías tales como ansiedad y depresión. Por lo 

anterior y debido a los riesgos asociados al proceso de reasignación de sexo 

es recomendable que se contemple el acompañamiento psicológico durante 

diversas etapas del mismo. 

     Aunque dicha población vive diversas patologías como depresión ansiedad 

y estrés, consecuencias de la forma marginal en que son tratados por la 
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sociedad, se va notando cada vez más su presencia en varios ámbitos de la 

sociedad. 

Introducción  

 En el presente trabajo se abordarán tres capítulos en los que se explica 

el procedimiento de intervención psicológica y medica en las personas 

transexuales. 

 En el primer capítulo se menciona el caso de la primera cirugía de 

reasignación de sexo documentada, Lili Elbe, famosa pintora de la década de 

los sesentas, quien falleció en el quinto intento fallido en realizar una cirugía de 

vaginoplastía; También se menciona la prevalencia registrada a nivel mundial y 

nacional, destacando que en México hay una comunidad llamada Muxie 

localizada en el Istmo de Oaxaca. 

 En el segundo se define transexualidad y transgénero diferenciando 

entre uno y otro, se explica cómo se diagnostica y se lleva a cabo el proceso de 

intervención para iniciar el tratamiento de reasignación de sexo que se inicia 

con la entrevista de un especialista sea psicólogo o psiquiatra, para poder 

transferirlo con el médico endocrinólogo, y se realicen diversos estudios de 

laboratorio para poder saber que dosis de hormonas se van administrar, en las 

mujeres trans es más largo el tratamiento ya que para llegar a notar los 

cambios físicos tienen que pasar entre dos y cinco años, y los cambios 

corporales son irreversibles, en los hombres trans si puede haber cambios 

reversibles y el periodo para logar cambios físicos  es más es corto. Por último, 
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se realiza la cirugía de reasignación de sexo, solo que en México no se ha 

registrado alguna clínica u hospital que la realice. 

 En el tercer capítulo se describen los trastornos más comunes en las 

personas transexuales los cuales son: depresión, ansiedad y estrés, se 

menciona que dichas patologías pueden ser consecuencia del trato marginal y 

discriminativo que experimentan en la familia y sociedad. 

Planteamiento del problema 

 ¿Cuál es el proceso de intervención para la reasignación de sexo y los 

problemas de salud mental más reportados en personas transexuales en la 

literatura? 

Justificación 

 A lo largo de la historia ha existido la población transexual y cada vez es 

más notoria su presencia en la sociedad, sin embargo, sigue siendo minoría 

por lo que suele ser menos estudiada; actualmente persisten los tabúes y 

prejuicios acerca de la misma comunidad lo cual es motivo de que la sociedad 

discrimine más a las personas transexuales, situación que los hace más 

vulnerables a enfrentar problemas de salud física y psicológica (Martínez & 

Montenegro. 2010). 

 Por otro lado, la población transexual en la mayoría de los casos suele 

acudir a diferentes lugares clandestinos en donde lleva a cabo la 

autoadministración de hormonas no adecuadas para ellos y sin prescripción 

médica, o administración de aceites vegetales y minerales, que pueden ponen 

en un peligro sus vidas (Herrera, & Díaz. 2009). 
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 La falta de cobertura en salud pública y de información, orilla a que las 

personas transexuales recurran a dichos métodos y procedimientos 

clandestinos, así como a auto diagnosticarse, evadiendo el tratamiento 

profesional para diversas patologías emocionales, que ponen en riesgo su 

salud física y mental (Nieves, 2010).  

 Se realizó una investigación de la literatura, y entrevistas con 

especialistas en el tema en la Ciudad de México para poder conocer el método 

de intervención en el proceso de reasignación de sexo en personas 

transexuales, los trastornos mentales más frecuentes y poder distinguir las 

causas que llevan a dicha población a no tomar el procedimiento adecuado con 

especialistas. 

 Objetivos 

General. 

 Describir el proceso de reasignación de sexo y los problemas de salud 

mental más comunes en personas transexuales. 

Específicos. 

 Explicar los conceptos de transgénero y transexual. 

 Describir la ubicación y características de transgénero en los Sistemas 

de Clasificación de Trastornos Mentales. 

 Describir el protocolo de seguridad vigente para determinar el 

diagnóstico de persona transgénero. 
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 Describir los problemas de salud mental más comunes en personas 

transexuales. 

Metodología 

 Tipo de estudio: investigación documental. 

 Se realizaron búsquedas en bases de datos como Redalyc y Scielo, y en 

buscadores como Google académico y en las páginas de organismos como la 

Secretaría de Salud, el Centro Nacional para la Prevención y Control del SIDA 

así como la Organización Mundial de la Salud, entre otras, buscando artículos, 

tesis, libros, notas periodísticas y documentos relacionados con los temas: 

transgénero, transexualidad, procedimiento de reasignación de sexo, 

hormonización, salud mental en personas transexuales. 

 De la búsqueda se detectaron cinco libros, dos tesis y aproximadamente 

140 artículos en las diferentes fuentes consultadas, de los cuales solo se 

pudieron recuperar 75 y se utilizaron 50 para el desarrollo de este trabajo 

Revisión exhaustiva 
de la literatura: 

libros, bases de datos 
google acádemico, 

Scielo, Redalic.

Sistematización de la 
información.

Construcción del 
marco teorico.

Conclusiones.                                           
Reporte final.
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1. Transgénero y transexualidad 

Definición  

En la actualidad todavía se desconoce o se confunde la palabra 

transgénero, es por eso que en este capítulo se explicarán algunas definiciones 

y desglosamientos de dicha palabra. 

 Para describir a las personas transexuales o transgénero se realizó una 

combinación de la raíz latina de la palabra “transexual” con la intención de 

expresar el deseo de traspasar la división biológica, con la finalidad de cruzar 

los géneros de cambiar de hombre a mujer y viceversa para poder convertirse 

en el sexo opuesto (Mark, 1998; López. 2016).  

 Actualmente todavía hay confusión entre un género y otro, es decir se 

dificulta discernir la diferencia entre transgénero, transexual y travesti, 

conceptos que popularmente son sinónimos en la sociedad por lo que se 

describirán estos diferentes conceptos.  

 Transgénero: aposición que se designó para identificar a un grupo de 

personas cuyas identidades de género difieren aceptar el sexo que se les 

otorgo al nacer, también puede explicar cómo personas que no han alterado o 

que no desean cambiar las características sexuales primordiales con las que 

nacieron (Bockting & Keatley, 2014; Gascón & Cepeda, 2010; Toro, 2010; 

Thomas, Baudewijntje, Annelou, Peggy. 2013; Fernández, Guerra, 

Martín,Giddsen, 2016). 
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 Trans: abreviación que se otorgó a los términos transgénero y 

transexual. Lo que se refiere a personas que no se identifican con las reglas y 

expectativas sociales, las cuales son tradicionalmente asociadas con el sexo al 

nacer, por lo anterior mencionado no es necesario la terapia hormonal o incluso 

la cirugía de reasignación de sexo, no tienen inconveniente en alterar su 

cuerpo. (Bockting & Keatley, 2014; Chárriez, & Seda, 2015; Rodríguez, Ramos, 

Padilla, Varas, 2015). 

 Transexual: El término transexual comenzó a utilizarse en 1940 para 

definir a las personas que anhelan vivir de forma fija como miembros del sexo 

opuesto, habiendo una incongruencia entre el sexo con el que nacieron y el 

género al que piensan pertenecer (Gonzales & Leal, 2011; Sánchez et al., 

2015; Rodríguez, Ansejo, Becerra, & Lucio, 2015; González, Guzmán, Unigarro 

& Zea, 2016). 

 En este concepto no se diferencia mucho del transgénero, ya que aquí 

también se difiere con el sexo que nació, ya que en las personas transexuales 

si alteran sus cuerpos, aplicando la terapia hormonal y/o la cirugía de 

reasignación de sexo en el mejor de los casos, ya que por falta de orientación 

las personas acuden a lugares clandestinos y se administran sustancias que 

perjudican su salud (Gascón & Cepeda 2010; Center of Excellence for 

Transgender health, 2016).  

 También es un “adjetivo (aplicado por la profesión médica) para describir 

a las personas que buscan cambiar o que han cambiado sus caracteres 

sexuales primarios y/o las características sexuales secundarias a través de 
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intervenciones (hormonas y/o cirugía) para feminizar o masculinizarse”. Estas 

intervenciones por lo general, son acompañados de un cambio permanente en 

el papel de género (Bockting & Keatley, 2014). 

 Travesti: este tipo de personas son las que particularmente usan ropa y 

accesorios de sexo opuesto, las finalidades de trasvestirse del sexo opuesto 

pueden diferenciarse dependiendo de la función en la cual deseen 

desarrollarse dado que algunos lo hacen por trabajo o actividades artísticas 

(Mark, 1998; Gonzales & Leal, 2011). 

 Término usado para referirse a personas que usan prendas de ropa y 

que adoptan otras formas de expresiones de género culturalmente asociados 

con el otro sexo. La utilización de prendas asociadas con el otro sexo puede 

ser la etapa inicial de la transición, sin embargo, no todas las personas que se 

trasvisten viven con angustia y sufrimiento por causa de su sexo asignado al 

nacimiento (Bockting & Keatley, 2014). 

 

Características 

Debido a que la población transgénero también expresan su sexualidad 

de diversas formas se explicarán algunos conceptos relevantes para poder 

entender mejor a dicha población. 

 Mujer Trans o Transfemenina: término utilizado para referirse a las 

personas trans que se identifican como mujeres (Gonzales & Leal, 2011; Mark, 
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1998; Rodríguez, Ramos, Padilla, & Varas, 2015; Meléndez, Rodríguez, Vélez, 

2015). En este caso es de hombres que se sienten mujeres.  

 Hombre trans o transmasculino: término utilizado para referirse a las 

personas trans que se identifican como hombres (Mark, 1998; Gonzales & Leal, 

2011; Rodríguez, Ramos, Padilla, & Varas, 2015; Meléndez, Rodríguez, Vélez, 

2015). Caso en el que las mujeres desean ser hombres.  

 En las dos definiciones anteriores se explican cómo el sexo es otorgado 

al nacimiento, pero, que las personas se identifican con el sexo contrario de 

(hombre a mujer y de mujer a hombre) es por eso que se les considera como 

transgénero cuando siente inconformidad con sus órganos sexuales, pero, no 

desean modificarlos, lo contrario de las personas transexuales que, siente 

inconformidad con su sexo, pero si desean someterse a una terapia para la 

reasignación sexual (Rodríguez et al., 2015). 

 En las siguientes explicaciones se observa la definición científica que es:  

Inconformidad de género: personalidad, rol o manifestación de una persona 

que no coincide con las reglas sociales y culturales señaladas para las 

personas de un sexo en específico (Clínica Especializada Condesa, 2011). 

Disforia de género: Malestar o sufrimiento que es causado por la discrepancia 

entre la identidad género de una persona y el sexo asignado al nacimiento 

(Fernández, Guerra, Martín, & Giddsen, 2016). 
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Diagnóstico 

 En el área de la psiquiatría, la transexualidad se considera como una 

expresión patológica de la sexualidad y el género. Ésta situación es reflejada 

en la categoría que diagnostica el Trastorno de Identidad Sexual (TIS) que se 

localiza en el Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales (DSM-

IV), publicado por la American Psychologycal Association (APA, 1994; Martínez 

& Íñiguez, 2010; González, Guzmán, Unigarro, & Zea, 2016). 

Anteriormente se creía que, para la culminación del tratamiento o la cura del 

TIS, era necesaria la transformación corporal, la cual propusieron en Estados 

Unidos Cristian Hamburger y Benjamín, en el momento en que tal trastorno 

queda incluido en la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) 1975, 

como en el Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM-

III, 1980). Y es entonces cuando se dio continuidad a que el (TIS) sea 

catalogado como una patología en la población que se identifican con el género 

contrario al nacer (Tena, 2013). 

 El TIS se sigue incluyendo en las actualizaciones de los manuales de 

diagnóstico como el DSM-5 y el CIE-10 en una sola categoría para todas las 

edades. Lo que establece que está en el mismo nivel de otros trastornos 

mayores solo que ahora se distingue como Trastorno de Identidad de Género 

(TIG) (Martinez & Íñiguez, 2010). 

 Para poder realizar el diagnóstico adecuado del TIG se requieren el 

cumplimiento de criterios, características, evidencias y condiciones las cuales 

son tarea del especialista o profesional de la salud mental, las cuales consisten 
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en juntar y señalar los síntomas adecuados y suficientes para poder realizar un 

diagnóstico acertado. Se consideran que:  

1) El diagnóstico no debe establecerse si el individuo padece una enfermedad 

física intersexual (p. ej., síndrome de insensibilidad a los andrógenos o 

hiperplasia suprarrenal congénita); 

 2) En presencia de una exploración física normal no está indicado realizar un 

cariotipo de los cromosomas sexuales ni determinaciones de las hormonas 

correspondientes, es decir, que no se realizaran estudios de laboratorio para 

cuantificar las hormonas femeninas y masculinas (Martínez & Íñiguez, 2010).  

 En el CIE- 10 se especifica que “el transexualismo consiste en el deseo 

de vivir y ser aceptado como un miembro del sexo opuesto, que suele 

acompañarse por sentimientos de malestar o desacuerdo con el anatómico 

propio y deseos de someterse a tratamientos quirúrgico u hormonal para hacer 

que el propio cuerpo concuerde con el sexo preferido” (González, Guzmán, 

Unigarro & Zea, 2016).   Se manejan los criterios para el diagnóstico de 

transexualidad (aunque lo señala como Trastorno de identidad de género), tal 

como se mencionan en la Tabla 1. 

Tabla 1 
Criterios que señala el CIE-10. Para diagnosticar el transexualismo. 
Criterios para el trastorno de identidad sexual (transexualismo) del CIE-10 

A. Deseo de vivir y ser aceptado como un miembro de género opuesto, por lo 
general acompañado por el deseo de modificar mediante métodos 
hormonales o quirúrgicos el propio cuerpo para hacerlo lo más congruente 
posible con el género preferido. 

B. La identidad transexual ha estado presente de forma persistente durante al 
menos dos años. 

C. No se trata de un síntoma de otro trastorno mental, tal como una 
esquizofrenia, ni está asociado a anomalías cromosómicas. 

Tomado del: CIE.10. 
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Los criterios diagnósticos vigentes de acuerdo al DSM-5 se especifican en la 

Tabla 2. 

Tabla 2 
Criterios diagnósticos DSM-5 para sujetos con Disforia de Género 
DISFORIA DE GÉNERO EN ADOLESCENTES Y ADULTOS.  

A. Una marcada incongruencia entre el sexo que uno siente o expresa y el que 
se le asigna, de una duración mínima de seis meses, manifestando por 
mínimo dos de las características siguientes:  

1. Una marcada incongruencia entre el sexo que uno siente o expresa y sus 
caracteres sexuales primarios o secundarios (o en los adolescentes los 
caracteres sexuales secundarios previstos).  

2. Un fuerte deseo por desprenderse de los caracteres sexuales propios 
primarios o secundarios a causa de una marcada incongruencia con el sexo 
que se tiene o se expresa (o en los adolescentes jóvenes, un deseo de 
impedir el desarrollo de los caracteres sexuales secundarios previstos).  

3. Un fuerte deseo por poseer los caracteres sexuales, tanto primarios como 
secundarios, correspondientes al sexo opuesto. 

4. Un fuerte deseo de ser del otro sexo (o de un deseo alternativo distinto del 
que se le asigna). 

5. Un fuerte deseo de ser tratado como del otro sexo (o de un sexo alternativo 
distinto del que se le asigna). 

6. Una fuerte convicción de que uno tiene los sentimientos y reacciones típicos 
del otro sexo (o de un sexo alternativo distinto del que se le asigna). 

B. El problema va asociado a un malestar clínicamente significativo o a un 
deterioro en lo social, laboral u otras áreas importantes del funcionamiento. 

Especificar si:  

Con un trastorno de desarrollo sexual (p, ej., adrenogenital congénito como: 
hiperplastia adrenal congénita o síndrome de insensibilidad androgénica. 

Especificar si:  

Postransición: el individuo ha hecho la transición a una vida de tiempo completo 
con el sexo deseado (con o sin legalización de sexo) y se ha sometido ( o se 
está preparando para someterse) por lo menos a una intervención o tratamiento 
médico de cambio de sexo, por ejemplo u tratamiento continuo con hormonas de 
sexo opuesto o una intervención quirúrgica de cambio de sexo para confirmar el 
sexo deseado (p, ej., penectomía, vaginoplastia en un individuo nacido hombre ; 
mastectomía o faloplastia en una paciente nacida mujer). 

Tomado de: American Psychiatric Association, (2014). 
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 Mediante la elaboración del diagnóstico es necesario llevar a cabo un 

protocolo de seguridad, el cual consiste en que las intervenciones sean 

realizadas por especialistas en el tema, deben tener como antecedentes ciertos 

requisitos, que tienen que cumplirse, y se consideran varios aspectos 

personales, físicos y sociales, uno de lo más importante es el conocimiento del 

organismo de la persona transexual, así como su fisiología, sin dejar a un lado 

las patologías que el paciente manifieste. Este conocimiento involucra el 

aprendizaje en cuanto a la acción de los medicamentos que son prescritos en 

la terapia de reasignación de sexo, sea en el varón transexual o mujer 

transexual. Ya que, en la mujer transexual, son considerados como de mayor 

riesgo que en el varón transexual, porque los cambios que se aprecian son de 

consideración de peligro para su salud, no únicamente metabólicos y 

hemodinámicos, si también de índole mental, dado que, en estas personas con 

el llamado trastorno de identidad de sexual, se acompaña desde su niñez, con 

cambios de ánimo o de humor, que se manifiesta con estado de depresión e 

intentos de suicidio. Y demostrando una inclinación por imitar o tratar de ser 

igual que el sexo contrario (Emmanuelle, 2012). 

 

 Los aspectos involucrados en el protocolo de seguridad para el 

tratamiento de reasignación de sexo se explicarán a continuación. 

Prevalencia 

 La población transexual es un grupo pequeño que no cuenta con 

estudios e investigaciones para realizar un censo más preciso sobre la 
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prevalencia en el mundo, aunque los estudios realizados señalan que las 

comunidades transexual y transgénero forman un grupo socialmente diminuto y 

no cuantificado, lo que le convierte como fuente de consulta en un grupo 

restringido y difícil, en comparación de otros grupos sociales, situación que no 

permite tener un acceso adecuado para consultar criterios y características de 

dicha población (Nerea, Quiles, Sánchez, & Segura, 2013; Herrero & Díaz, 

2009). 

 Existen diversas estimaciones acerca de la prevalencia de personas 

transexuales en el mundo, sin embargo, debido a numerosos factores resulta 

complicado hacer un cálculo realista, sin embargo, se ha señalado que hay 

mayor prevalencia de mujeres transexuales en el mundo (Nerea, Quiles, 

Sánchez, & segura, 2013). 

 Algunos estudios epidemiológicos sugieren que existe una proporción 

similar de personas transexuales o con variabilidad de género en todo el 

mundo, sin embargo, se debe tomar en cuenta que las diferencias culturales de 

un país a otro modifican las expresiones conductuales de las distintas 

identidades, aunado a que, en muchos países la transgresión de los límites 

normativos de género provoca más censura moral que compasión (Esteva et 

al., 2006). 

 De acuerdo con la World Professional Association for Transgender 

Health [WPATH] (2012) no existían (hasta el momento de su revisión) estudios 

epidemiológicos formales acerca de la incidencia y prevalencia de personas 
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transexuales, o de personas con identidades trans y/o personas con 

variabilidad de género. 

 Las encuestas poblacionales que comúnmente permiten a los 

investigadores generalizar o comparar sus hallazgos con la población, 

raramente incluían preguntas que permitieran la identificación de las personas 

transexuales, por lo que no podían ser empleadas para estimar el tamaño y 

características de este sector de la población. En la actualidad, cada vez más 

encuestas poblacionales en Estados Unidos y alrededor del mundo, incluyen 

preguntas dirigidas a la medición de la orientación sexual e identidad de género  

 La encuesta Massachusetts Behavioral Risk Factor Surveillance Survey, 

es una de las pocas encuestas poblacionales que incluye preguntas para 

identificar a la población transgénero. Los análisis de 2007 y 2009 sugieren que 

0.5% de los adultos entre 18 y 64 años se identifican como personas 

transgénero (Gates, 2011).  

 En California, la encuesta LGBT Tobacco Survey de 2003, reportó que 

3.2% de los miembros de la comunidad LGBT (Lésbico, Gay, Bisexual, 

Transexual) encuestados se identificaban como transgénero. Mientras que, 

mediante los resultados de la encuesta de salud Health Interview Survey de 

2009 en California, se estimó que 3.2% de los adultos de ese estado eran 

LGBT. De acuerdo con los resultados se observó que aproximadamente 0.1% 

de los adultos del estado de California eran transexual (Gates, 2011). 

 (Flores, Herman, Gates & Brown, 2016). Realizó un estudio para tratar 

de estimar el número de personas lesbianas, gay, bisexuales y transgénero en 
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Estados Unidos empleando la información de las encuestas citadas 

anteriormente. Determinó que existían cerca de 700 mil individuos transgénero, 

lo que corresponde al 0.3% de la población de ese país. 

 Sin embargo, estudios recientes indican que el número de personas 

trans es mucho mayor de lo calculado por Gates. Actualmente, se calcula que 

la población transgénero en Estados Unidos es de 0.6% de los adultos, lo que 

corresponde a 1.4 millones aproximadamente (Flores, Herman, Gates, & 

Brown, 2016). 

 La definición de la población transexual resulta compleja.  Por ejemplo, 

determinar quién puede ser considerado parte de la misma comunidad es 

difícil, debido a que deben considerarse aspectos como: las diferentes formas 

de expresión de género o no conformidad, o ambas identidades de género 

(Gates, 2011). 

 En Europa se han realizado estudios en diferentes regiones en los 

cuales se han hecho estimaciones de la prevalencia de población transexual: 

en Escocia 1 de cada 12.225; en Holanda 1 de cada 11.900 son mujeres 

transexuales estas cifras pueden observarse en la Figura 2 (Moreno, 2012). 

 Aun con las cifras mencionadas en algunos artículos la transexualidad 

tiene una gran prevalencia a la que se puede estimar, el estudio más clásico e 

importante por la amplitud de su muestra menciona que uno de cada 11.900 

varones y una de cada 30.400 mujeres son transexuales (Rodríguez, Ansejo, 

Becerra, & Lucio, 2015). 



19 

 

 En España la prevalencia se sitúa en THM es de 1 persona trans por 

cada 9,685 habitantes. La estima de estas prevalencias a la población 

española conlleva a un total de 3,865 THM y 1,513 TMH (Moreno, Esteva & 

Grupo de Identidad y Diferenciación Sexual de la SEEN [GIDSEEN], 2012). 

 De acuerdo a la epidemiología, el estudio más clásico e importante por 

la amplitud y confiabilidad de su muestra, manifiesta que hay una prevalencia 

de uno de cada 11,900 personas nacidas THMy una de cada 30,400 son TMH;  

Figura 1. Retomado de: Prevalencia y proporción entre sexos de la transexualidad. (THM 
Transexual de hombre a mujer y TMH transexual de mujer a hombre) Se muestra la 
prevalencia de población trans internacional. Tomado de Moreno, O. Esteva, I. & Grupo de 
Identidad y Diferenciación Sexual de la SEEN (GIDSEEN. (2012, Abril 26). Guías de práctica 
clínica para la valoración y tratamiento de la transexualidad. Grupo de Identidad y 
Diferenciación Sexual de la SEEN. 
 
 México no es la excepción, se tiene escasa información y poca 

investigación, lo que contribuye a que sigan existiendo tabúes y prejuicios hacia 

este sector de la sociedad (Sandoval, 2008).  
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 En la Ciudad de México muchas personas transexuales informaron 

haber experimentado rechazo y discriminación, situaciones que hacen más 

vulnerable a dicha comunidad. Estos aspectos se basan en personas 

transexuales de la Ciudad de México, aunque no hay una estimación precisa 

de la población, solo se estima que hay menos de 26,000 personas 

transexuales entre la población de la Ciudad De México de 8,9 millones, y al 

menos 63,000 en el área metropolitana de aproximadamente 21-22 millones de 

personas transgénero y transexuales (Roble et al, 2016).  

 Otra de las limitaciones de las investigaciones sobre comunidad 

transexual y transgénero es que la mayoría de los estudios realizados se basan 

mayormente en la población de las mujeres trans (Bockting & Keatley, 2014). 

En el mundo 

El primer registro que se tiene acerca de una persona transexual en 

someterse a una cirugía de reasignación de sexo, se ubica en Alemania en 

1931. Einar Wegener comenzó a vivir como Lili Elbe, una joven pintora, quien 

falleció luego de una cirugía fallida de creación de vagina (Gilberti, Beltan. 

2003). 

 Otro caso fue el de George Jordensen, un joven ex soldado de origen 

danés, quien tras la segunda guerra mundial y después de haber consultado a 

diversos psiquiatras y psicoanalistas para tratar su problema de identificación 

sexual, decide someterse a tratamiento hormonal y quirúrgico para transformar 

su apariencia sexual, en 1952. Este caso tuvo mucha relevancia, por lo que se 
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considera como el inicio o aparición formal del transexualismo -al ser de los 

primeros documentados- (Gascón & Cepeda, 2010; Tena, 2013). 

 Posteriormente ha ido aumentando la población de personas 

transexuales, lo que ha llevado a dos caminos diferentes: el de investigar 

paulatinamente diversas características sobre su personalidad y contexto, y el 

otro lado es el de la discriminación, prejuicios y tabúes (Paredes, Quiles, 

Sánchez & Segura, 2013).  

 En la siguiente imagen se pueden observar los países que reportan 

datos de la población transexual, la cual tiene un registro sobresaliente por los 

crímenes de transfobia. (Fobia a los transexuales). 

 

Figura 2. Muestra donde hay registro de discriminación hacia las personas transexuales. El 
color verde tiene registro de población trans donde hay discriminación. El color azul señala que, 
si hay registro, pero solo en algunas partes del país. El color gris señala que no tienen registro 
de datos adecuados y el color rojo son países en donde no se tiene ningún registro. Existencia 
de cumunidades trans visibles. 2016 transgender Europe (TGEU).  
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En México 

En el ámbito nacional, existen también diversos casos, sin embargo, uno 

particularmente relevante es el de la comunidad de Juchitan, que se encuentra 

en el estado de Oaxaca, en el Istmo de Tehuantepec. En ésta a las personas 

transexuales se les denomina muxe, que significa “un alma femenina nacida en 

cuerpo de varón”. De acuerdo con la tradición, los muxe son miembros 

respetados y aceptados socialmente, pues se consideran una figura natural y 

normal, aunque solo pueden salir de su casa e independizarse ‘’cuando sus 

padres mueren. Sin embargo, esta aceptación se contrapone a la censura de la 

homosexualidad femenina (García, 2003).   

 Pese a ello, las personas transgénero no gozan de la misma aceptación 

en otros sectores de la sociedad mexicana. Estudios cualitativos realizados en 

este país, indican que la población de mujeres transgénero vive en condiciones 

de vulnerabilidad y marginación, dichas condiciones representan para ellas 

mayor probabilidad de contraer enfermedades de transmisión sexual, uso y 

abuso de sustancias, problemas de salud mental, complicaciones derivadas de 

transformaciones sexogenéricas, además de barreras para el acceso a 

servicios de salud (Colchero et al., 2012). 

 La situación de las personas transexuales en México, no es la excepción 

para que dicha comunidad experimenta exclusión, discriminación y marginación 

social, experiencias que aumentan la posibilidad de percibir otros tipos de 

violencia, y en particular a situación de prostitución, práctica que perjudica para 
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que, en otros ámbitos, dicha comunidad no pueda desenvolverse realizando 

otros oficios y su economía favorezca (Lewis, 2012). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



24 

 

2. Protocolo de seguridad para el tratamiento de reasignación de sexo 

 Para poder continuar con la intervención psicológica, médica y 

psiquiátrica los especialistas deben de cumplir su ética profesional, y 

resguardar la información, identidad y confidencialidad del paciente, así mismo 

informar al paciente sobre los riesgos de comenzar las terapias hormonales y/o 

las cirugías de reasignación de sexo. En el presente capítulo se desglosará 

partes del protocolo tales como: asesoría y acompañamiento psicológico, 

tratamientos hormonales y quirúrgicos que también son parte del tratamiento 

de reasignación de sexo. 

Asesoría y/o acompañamiento Psicológico 

 Las personas transexuales suelen tener manifestaciones de 

comportamiento del género contrario en etapas tempranas de su vida, cuando 

identifican tener alguna incoherencia acerca de cómo se auto perciben. Esto 

es, que no se identifica con su apariencia externa, en la forma en que la 

sociedad reacciona con ellos, como es que ellos se perciben a sí mismos. 

Normalmente cuando la persona se somete a un proceso hormonal, pida ser 

nombrado por otro nombre de acuerdo al género al cual desee pertenece 

(Salín, 2015). 

 A pesar de que los criterios diagnósticos se moldeaban desde hace 

algunas décadas y trataban de realizar tratamientos médicos-quirúrgicos, aun 

sin alguna conclusión científica-, la conclusión académica del fenómeno 

transexual como problema identitario cuya curación giraba en torno a la 

transformación corporal que propuso el equipo de Christhian Hamburger en 
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Dinamarca (1953) y Harry Benjamín en Estados Unidos(1966) se produce 

cuando el transexualismo queda incluido tanto en la Clasificación Internacional 

de Enfermedades (CIE; 1975), como en el Manual Diagnostico y Estadístico de 

los Trastornos Mentales (DSM-III,1980) (Tena, 2013; González, Guzmán, 

Unigarro & Zea, 2016). 

 Para avanzar el tratamiento es necesario cumplir con los criterios 

establecidos estos consisten en realizar una triada con los especialistas, 

psicólogo, psiquiatra y médico endocrinólogo, se inicia con la psicoterapia y/o 

experiencia de vida real (emplear totalmente el rol de identidad sexual que se 

desee, ante los acontecimientos y modos de vida cotidiana ya sea en la familia, 

social, escolar laboral, etc.), seguido de tratamiento hormonal que corresponda 

al género que desea el paciente y para concluir la triada prosigue el tratamiento 

quirúrgico. Para avanzar el tratamiento es estrictamente cumplir con los 

criterios establecidos (Fernández, Guerra, & García, 2014; González, Guzmán, 

Unigarro & Zea, 2016).    

 La experiencia de vida real sirve al profesional para asegurar la 

permanencia de la Disforia de Identidad de Género (DIG) para que el paciente 

pueda asegurar que está de acuerdo con el género al que dice pertenecer 

excluyendo algunas patologías que puedan confundirlo, corrobora que él sujeto 

mantenga la identidad de género y realice roles que sienta como propios. El 

profesional podrá utilizar el éxito de la experiencia de vida real para la 

consolidación de su nueva identidad (Fernández, Guerra, & García, 2014; 

González, Guzmán, Unigarro & Zea, 2016).    
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 Para iniciar el procedimiento de intervención a personas transexuales en 

la Ciudad de México, en la Clínica de especialidades Condesa, “El psicólogo 

Quiroz menciona que: se tienen varios filtros para determinar a una persona 

transexual, para ello primero se pasa por una entrevista en el área de Salud 

mental con un Psiquiatra, esto para que determine mediante una entrevista la 

situación del paciente y descartar patologías que confundan la determinación 

de la persona transexual”  (R. Quiroz, comunicación personal, 25 de noviembre 

2016). 

 Posteriormente se pasa al área de acompañamiento psicológico donde 

se evalúan diversas áreas de la vida del sujeto, para llevar a cabo la 

continuidad que es el paso con el medico endocrinólogo. Recientemente es 

importante el acompañamiento y asesoría (además del diagnóstico) del 

Psicólogo y psiquiatra para facilitar la mayor parte del proceso de transición en 

el paciente (Wittich, 2012; R. Quiroz, comunicación personal, 25 de noviembre 

2016).  

 Dado que la evaluación Psiquiátrica es el primer paso, este debe ser un 

procedimiento completo el cual se debe de emplear tomando el tiempo que sea 

necesario. En este procedimiento se lleva a cabo el diagnóstico de 

transexualidad y el diagnóstico diferencial con otras patologías, así como la 

exclusión de algunos trastornos que pudieran confundir el diagnóstico, las diez 

funciones primordiales del profesional en salud mental se muestran en la Tabla 

3. (Sánchez et al., 2015).  Dadas las consecuencias de intervenciones 

hormonales y quirúrgicas, es absolutamente vital en beneficio del propio sujeto 
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realizar un diagnóstico diferencial, que solo es posible que se realice en manos 

de especialistas de salud mental calificados (Rodríguez et al., 2015). 

Tabla 3 
Las 10 funciones del profesional en Salud Mental. 
 

1. Diagnosticar con precisión la DIG del individuo. 
2. Diagnosticar cualquier enfermedad psiquiátrica acompañante y considerar su 

tratamiento. 
3. Clarificar deseos, corregir falsas expectativas y aconsejar opciones de 

tratamiento y consecuencias. 
4. Ocuparse de la psicoterapia.  
5. Decidir sobre la elegibilidad y disposición para la terapia hormonal y la 

cirugía.  
6. Documentar el historial relevante del paciente en un informe de 

recomendación.  
7. Hacer recomendaciones oficiales a colegas médicos y cirujanos.  
8. Pertenecer a un equipo de profesionales con interés en la DIG. 
9. Educar a familiares e instituciones acerca de la DIG 
10. Estar disponible para el seguimiento de los pacientes.  

 

Se mencionan las características más importantes que debe desempeñar el experto en salud 
mental, aunque en la Ciudad de México, todavía no tiene registrado un hospital o clínica que 
realice la cirugía de reasignación de sexo. Tomado de: Sánchez, I., Mora, J. J. & Oviedo, O. 
(2017). Atención psicomédica en la disforia de identidad de género durante la adolescencia. 
Revista de Psiquiatría y Salud Mental, 10 (2), 96-103. Recuperado de: 
http://doi.org/10.1016/j.rpsm.2015.04.002 

 En la clínica de Especialidades Condesa, se lleva a cabo un protocolo de 

intervención tal como se muestra en la Figura 3. En donde se realizan las 

intervenciones psicológicas, psiquiátricas y médicas, para poder diagnosticar a 

las personas transexuales (Clínica Especializada Condesa, 2011).  También los 

especialistas en salud mental tienen que ejercer dos principios que la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), señala para que los servicios 

de salud y el trato a las personas trans sea atendido conforme a las 

necesidades de las mismas (Chárriez & Seda, 2015). 
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1. Respetar la identidad de género preferida por la persona consultante y 

utilizar nombres, pronombres y la terminología que la persona prefiera, 

cuando no son llamados por el nombre social, a lo cual hicimos 

referencia anteriormente.   

2. No tratar a la persona trans como si sólo fuera un cuerpo. El cuerpo de 

una persona trans puede tener elementos, rasgos o características que 

no se ajustan a la identidad de género de la persona. Por lo tanto, es 

importante señalar que para las personas trans, su anatomía 

necesariamente las define, aunque esa anatomía puede requerir 

tratamientos que típicamente suelen otorgarse a las personas del otro 

sexo. El profesional debe respetar la identidad de género de la persona 

que consulta, independientemente de su apariencia física (Chárriez & 

Seda, 2015). 
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Figura 3.  Protocolo de intervención para poder iniciar el tratamiento en personas transexuales, 
en la Clínica de Especialidades Condesa/Iztapalapa 2016.se muestra el procedimiento para la 
provisión hormonal en la transformación de género. Tomado de Clínica de Especialidades 
Condesa (2016). 

 

Hormonal 

 Para poder iniciar con el tratamiento hormonal en personas 

transexuales, es necesario tener el diagnóstico preciso emitido por un 

especialista (Psicólogo o Psiquiatra) después de esto se inicia explicando un 

consentimiento informado (véase en anexo) el cual explica todos los riesgos 

que se pueden presentar al iniciar un tratamiento hormonal, ya que en mujeres 
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transexuales los cambios son irreversibles a comparación de un hombre 

transexual, que si no es el caso de una cirugía de reasignación de sexo, si 

puede haber regresiones (Román, 2017). 

 Para iniciar el tratamiento se pide al paciente que se someta a estudios 

médicos de laboratorio, para poder saber si es candidato a la terapia hormonal, 

y descartar algunas enfermedades tales como diabetes, hipertensión, colesterol 

y triglicéridos altos, biometría hepática completa, y estudios para descartar o 

tratar enfermedades de transmisión sexual. Así como también ultrasonidos en 

mujeres trans de mama y de testículos, y en hombres trans ovarios y mama 

(Román, 2017). 

 El objetivo de la terapia hormonal es: bloquear la producción de 

hormonas endocrinas e iniciar o utilizar hormonas del sexo opuesto, así como 

se muestran en la Tabla 4. La meta es contar con el perfil hormonal del sexo 

deseado y acorde a la edad del paciente (Rodríguez, Asenjo, Becerra, Lucio, 

Rabito & Pérez, 2015). 

 En los hombres trans, el avance y cambios físicos mediante la terapia 

hormonal son más rápidos, en un año se comienzan a notar los cambios, en 

ellos se utiliza testosterona. A diferencia de la terapia hormonal en las mujeres 

trans, que produce cambios más lentos y complejos que comienzan a ser 

notorios a partir de los 2 o hasta 5 años, y los cambios físicos son irreversibles 

en ellas, las hormonas que se utilizan son estrógenos y anti estrógenos 

(Román, 2017).  
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Aunque se menciona que los tratamientos para HT, pueden ser 

reversibles por las diferentes hormonas, los tratamientos (hormonales como 

quirúrgicos), en las mujeres trans son irreversibles. En la Tabla 5, se pueden 

observar los criterios que el especialista debe de seguir para pasar a la 

hormonización. Por lo tanto, es imperativa una rigurosa evaluación previa 

(Rodríguez et al., 2015). 

Tabla 4  
Comparación de los objetivos en el tratamiento hormonal en personas 
transexuales 

Mujeres Hombres 

Objetivo 1 Frenar los caracteres 
sexuales masculinos  

Frenar los caracteres 
sexuales femeninos 

Tratamiento hormonal 
para el objetivo 1 

Antiandrógenos Testosterona 

Objetivo 2 Potenciar los caracteres 
sexuales femeninos 

Potenciar los caracteres 
sexuales masculino 

Tratamiento hormonal 
para el objetivo 2 

Estrógenos Testosterona 

Resultados de la 
hormonación 

Inhibición de testosterona 

Reducción del pene-
Flacidez 

Reducción del volumen 
testicular 

Cambio en el tono de voz 

Redistribución de la masa 
corporal 

Reducción del vello y de la 
barba 

Crecimiento mamario 

Inhibición de estrógenos 

Hipertrofia del clítoris 

Suspensión de la 
menstruación  

Cambios en el tono de voz 

Redistribución de la masa 
corporal 

Aumento del vello y barba 
o calvicie

Disminución mamaria 

Tomado de: Herrera, I & Díaz, C. (2009). La situación de personas transgénero y transexuales 
en Eukadi. Euscadi: Ararteko. 
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Tabla 5  
Criterios para la terapia hormonal de feminización/masculinización (una 
referencia o documentación gráfica de la evaluación psicosocial) 
1. Disforia de género persistente y bien documentada. 

 2. Capacidad para tomar una decisión con pleno conocimiento de causa y de 

consentir para el tratamiento.  

3. Mayoría de edad (según normativa del país o normas de la NDA para niñas, niños 

y adolescentes, en su caso). 

 4. Si están presentes importantes problemas de salud física omental, deben estar 

controlados. 

 

Tomado de: Rodríguez, M. Asenjo, N. Becerra, A. Lucio, M. Rabito, M. & Pérez, G. (2015). 
Áreas de la entrevista para la evaluación Psicológica de personas transexuales. Acción 
psicológica. Vol. 12. N.2recuperado13-febrero-2017en: 
file:///E://documentos%20trans/areas%20de%20la%20entrevista%20para%20la%20evaluacion
%20Psi.pdf 

 

Quirúrgico 

 Antes de que el paciente se someta a una intervención quirúrgica es 

necesario tener en cuenta todas las indicaciones a las que se va a someter, 

para esto es necesario que el especialista le haga llegar un consentimiento 

informado, el cual es un documento que notifica al paciente sobre las 

consecuencias que corre su vida y salud al someterse a una intervención 

quirúrgica, en las tablas 6 y 7, se pueden observar los criterios que debe de 

tomar en cuenta el especialista para poder iniciar una intervención quirúrgica. 



33 

 

Según se ha puntualizado en la corte constitucional, excepto en situaciones de 

emergencia o situaciones asimilables, aun cuando el paciente tenga beneficios 

de cualquier tipo, éste debe de firmar el documento ya que tiene el derecho de 

entender y valorar en qué consisten las características de un procedimiento 

médico. En conclusión: siempre debe de haber un consentimiento informado 

por escrito antes de cualquier cirugía para que no quede la menor duda en el 

paciente, partiendo de la base de que es consciente de del tratamiento al que 

se somete y que su consentimiento no está alterado (Serrano & Verjel, 2014). 

 Para el procedimiento quirúrgico existen diversas cirugías de 

modificación corporal para hombre y mujer trans, el Programa Nacional De 

Salud Sexual y Procreación Responsable (2015). Menciona las siguientes: 

 Plastía vaginal: esta cirugía consta de dos procesos realizados en un 

solo tiempo quirúrgico. La primera se basa en la resección de los 

testículos (orquiectomía), los cuerpos eréctiles peneanos y parte del 

glande. La segunda consta de la reconstrucción uretral y la creación de 

una vagina (vaginoplastía), clítoris (clitoroplastía) y labios mayores y 

menores (labioplastía). 

 Metadoloplastía y faloplastía: consiste en la liberación del clítoris, 

previamente aumentado de tamaño por efecto de la testosterona, como 

resultado se obtiene un pene con capacidad eréctil moderada sin 

necesidad de prótesis. La faloplastía es una cirugía más compleja 

consta en la construcción de un pene mediante la utilización de colgajos 

pediculados o libres.  
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 Uretroplastía refiere a la reconstrucción del canal uretral a través del 

clítoris hipertrofiado o el pene producto de la faloplastía. 

 Escrotoplastía es la construcción de una bolsa escrotal, donde se 

implantan las prótesis testiculares, mediante la utilización de tejido 

proveniente de los labios mayores. Si bien este procedimiento suele 

acompañar a la metadoioplastía o a la faloplastía, su realización puede 

llegar a darse en un segundo tiempo. 

 Colpectomía supone la sutura de las paredes vaginales entre sí, previa 

ablación de la mucosa. En ocasiones este tipo de cirugía de 

modificación genital puede incluir la resección del útero, asociada o no a 

la remoción de las trompas de Falopio y los ovarios. 

 

Tabla 6  
Criterios para la cirugía genital 

   1. Histerectomía y oforectomía en los usuarios de servicios MaH: 
a) a. Disforia de género persistente y bien documentada.  
b) Capacidad para tomar una decisión con pleno conocimiento de causa y de 

consentir para el tratamiento.  
c) Mayoría de edad (según normativa del país).  
d) Si están presentes importantes problemas de salud física o mental, deben 

estar controlados.  
e) 12 meses continuos de terapia hormonal adecuada a los objetivos de 

género de la persona usuaria de servicios (a menos que tenga una 
contraindicación médica o no pueda o no quiera tomar hormonas).  

f)  El objetivo de la terapia hormonal antes de la gonadectomía es, 
principalmente, introducir un período reversible de supresión de estrógeno o 
testosterona antes de que la persona usuaria de servicios se someta a una 
intervención quirúrgica.  

g)  Estos criterios no se aplican a las personas de servicios que estén 
realizando dichos procedimientos debido a indicaciones médicas distintas de 
la disforia de género.  
 

2. Metoidioplastia o faloplastia en usuarias de servicios HaM.  
a) Disforia de género persistente y bien documentada.  
b) Capacidad para tomar una decisión con pleno conocimiento de causa y 

de consentir para el tratamiento.  
c) Mayoría de edad (según normativa del país).  
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d) Si están presentes importantes problemas de salud física o mental, 
deben estar controlados.  

e) 12 meses continuos de terapia hormonal adecuada a los objetivos de 
género de la persona usuaria de servicios (a menos que tenga una 
contraindicación médica o no pueda o no quiera tomar hormonas).  

f) 12 meses seguidos viviendo continuamente en un rol de género 
congruente con la identidad de género de la persona.  

g)  Aunque no es un criterio explícito, se recomienda que estas personas 
usuarias de servicios también hagan visitas regulares a un o una 
profesional de salud mental u otro médico.  

h) El criterio señalado anteriormente para algunos tipos de cirugías 
genitales – es decir, que las personas usuarias de servicios que 
participan 12 meses continuos de vivir en un rol de género que es 
congruente con su identidad de género – se basa en el consenso clínico 
experto de que esta experiencia ofrece amplias oportunidades para que 
las personas usuarias de servicios experimenten socialmente y puedan 
ajustar su rol de género deseado, antes de someterse a una cirugía 
irreversible. 

 

Tomado de: Rodríguez, M. Asenjo, N. Becerra, A. Lucio, M. Rabito, M. & Pérez, G. (2015). 
Áreas de la entrevista para la evaluación Psicológica de personas transexuales. Acción 
psicológica. Vol. 12. N. 2 recuperado 13-febrero-2017 en: 
file:///E://documentos%20trans/areas%20de%20la%20entrevista%20para%20la%20evaluacion
%20Psi.pdf 

Cirugías mamarias  

 Mamoplastía en aumento incrementa el tamaño mamario mediante la 

colocación de prótesis.  

 Mastectomía con reconstrucción pectoral disminuye el volumen 

mamario, crear zurcos subpectorales rectos, y reducir, y reposicionar 

(lateralizar) los complejos areola-pezón. 

Tabla 7  
Criterios para la cirugía de mama/pecho 

1. Mastectomía y la creación de un pecho masculino en los usuarios de servicios 
MaH: 

a) Disforia de género persistente y bien documentada. 
b)  Capacidad para tomar una decisión con pleno conocimiento de causa y de 

consentir para el tratamiento.  
c) Mayoría de edad (según normativa del país o normas de la NDA para niñas, 

niños y adolescentes, en su caso).  

../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/81NZUPMF/areas%20de%20la%20entrevista%20para%20la%20evaluacion%20Psi.pdf
../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/81NZUPMF/areas%20de%20la%20entrevista%20para%20la%20evaluacion%20Psi.pdf


36 

 

d)  Si están presentes importantes problemas de salud física omental, deben 
estar controlados.  

e) La terapia hormonal no es un pre-requisito 
 2. Aumento de senos (implantes/liporrelleno) en usuarias de servicios HaM. 

a) Disforia de género persistente y bien documentada.  
b)  Capacidad para tomar una decisión con pleno conocimiento de causa y de 

consentir para el tratamiento. 
c)  Mayoría de edad (según normativa del país o normas de la NDA para 

niñas, niños y adolescentes, en su caso).  
d) Si están presentes importantes problemas de salud física omental, deben 

estar controlados.  
e) Aunque la terapia hormonal no es un criterio específico, se recomienda a 

las personas usuarias de servicios HaM, que se sometan a la terapia 
hormonal feminizante antes de la cirugía de aumento de pecho (mínimo 12 
meses). El objetivo es maximizar el crecimiento del pecho con el fin de 
obtener mejores resultados quirúrgicos (estéticos). 

 

Tomado de: Rodríguez, M. Asenjo, N. Becerra, A. Lucio, M. Rabito, M. & Pérez, G. (2015). 
Áreas de la entrevista para la evaluación Psicológica de personas transexuales. Acción 
psicológica. Vol. 12. N.2recuperado13-febrero-2017 en: 
file:///E://documentos%20trans/areas%20de%20la%20entrevista%20para%20la%20evaluacion
%20Psi.pdf 
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Figura 4. Cirugía de reasignación de sexo, diferencia en las cirugías de reasignación de sexo 
en hombres y mujeres transexuales, y los cambios físicos en ambos géneros Tomado de: 
Gallo, J. (2016). La prensa.Honduras. http://www.laprensa.hn/honduras/871568-
410/m%C3%A1s-de-80-hondure%C3%B1os-est%C3%A1n-en-lista-de-cambio-de-sexo 
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3. Salud mental en personas transexuales

Definición de salud mental 

La transexualidad es una población que necesita apoyo inmediato e 

importante, para poder evaluar las variables que trae consigo, y no solo el de 

definir la identidad sexual que hace referencia a la percepción que tiene un 

individuo de sí mismo como hombre o mujer. Por otro lado, menciona que el 

término de disforia sexual por sentimientos intensos y persistentes de malestar 

con el sexo asignado, así como el deseo de poseer el cuerpo del otro sexo y de 

ser considerado como los demás como un miembro del otro sexo. Los términos 

de identidad sexual y disforia sexual deberían distinguirse en términos de 

orientación sexual, que hace referencia a la atracción erótica hombres mujeres 

o ambos (Rodríguez et al., 2014).

En la actual versión del DSM-5, se define como disforia de Género, 

evadiendo la palabra trastorno, aunque siga en la clasificación del manual 

como un trastorno (American Psychiatric Association, 2014). 

La disforia de género, como término descriptivo general, se refiere a una 

insatisfacción afectiva/cognitiva de un sujeto con el género asignado. También 

hace referencia al malestar que puede acompañar a la incongruencia entre el 

género experimentado o expresado por un sujeto y genero asignado. 

Salud mental y transexualidad 

Según el Manual Diagnóstico DSM-5 la disforia de género presenta 

niveles elevados de problemas emocionales y conductuales, sobre todo 
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trastornos de ansiedad, trastornos disruptivos del control de los impulsos y 

depresivos. Conforme el individuo crece, aumentan el número de problemas 

emocionales y conductuales; esto se relaciona con la creciente falta de 

aceptación de la conducta sexual variante por parte de los demás. La conducta 

sexual variante suele llevar a menudo al ostracismo de los compañeros lo que 

puede llevar a más problemas de la conducta. 

Usos de servicios de salud 

 La comunidad trans es una de las poblaciones más vulnerable al hablar 

de ámbitos de la salud, ya que sufren para poder alcanzar servicios médicos de 

excelencia; por lo tanto, sigue siendo una población excluida que sufre de 

discriminación, violencia y rechazo, situaciones que añaden mayor carga 

emocional a su ya compleja existencia (Chárriez & Seda, 2015; Mesquida, 

Quiroga & Boixadós, 2014). 

 Por otro lado, la realidad es que no existen guías clínicas de atención 

para que la población trans pueda acceder a atención de calidad, sin prejuicios 

y tabúes. Para que a su vez los prestadores de servicios médicos manejen 

buenas practicas que puedan servir y beneficiar a la población trans evitando 

los malos tratos y estereotipos negativos (Estrada & García, 2010). 

 Conforme la población transexual, va envejeciendo los servicios 

sanitarios también son deficientes para poder asistir a esta comunidad dado, 

que los profesionales de la salud no están preparados para poder atender las 

necesidades a los adultos transexuales (Mesquida, Quiroga & Boixadós, 2014. 

Reisner et al., 2015). 
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Trastornos más comunes en personas transexuales 

 La comunidad trans es una de las poblaciones más vulnerable al hablar 

de ámbitos de la salud, ya que sufren para poder alcanzar servicios médicos de 

excelencia; por lo tanto, sigue siendo una población excluida que sufre de 

discriminación, violencia y rechazo, situaciones que añaden mayor carga 

emocional a su ya compleja existencia (Chárriez & Seda. 2015; Mesquida, 

Quiroga & Boixadós, 2014). 

 Por otro lado, la realidad es que no existen guías clínicas de atención 

para que la población trans pueda acceder a atención de calidad, sin prejuicios 

y tabúes. Para que a su vez los prestadores de servicios médicos manejen 

buenas practicas que puedan servir y beneficiar a la población trans evitando 

los malos tratos y estereotipos negativos (Estrada & García, 2010). 

 Conforme la población transexual, va envejeciendo los servicios 

sanitarios también son deficientes para poder asistir a esta comunidad dado, 

que los profesionales de la salud no están preparados para poder atender las 

necesidades a los adultos transexuales (Mesquida, Quiroga & Boixadós, 2014; 

Reisner et al., 2015). 

Ansiedad 

 La ansiedad Generalizada (TAG) se define por preocupaciones y 

ansiedad en exceso, persistentes y difíciles de controlar sobre una serie de 

áreas, comúnmente como el ámbito familiar, laboral, salud, social, escolar, 

económico, y vida cotidiana. Las preocupaciones y ansiedad van asociadas a 

síntomas como perturbaciones del sueño, inquietud o nerviosismo, tensión 
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muscular y fatigabilidad. Es importante mencionar que la ansiedad, la 

preocupación o los síntomas físicos producen un malestar de alto grado o 

deterioro del buen funcionamiento de las personas (García, Bados & Saldaña, 

2012). 

Diversos estudios intentan evaluar las necesidades de las personas 

transexuales mediante un análisis sistémico, estos estudios reflejan problemas 

de salud en modo repetido, por otro lado, también se manifiesta una alta 

incidencia de discapacidad y depresión debido a los altos niveles de ansiedad 

que manifiesta la población transexual, esto se debe a las limitaciones 

derivadas por la transfobia y las interpretaciones rígidas de la expresión de 

género (Mesquida, Quiroga & Boixadós, 2014). 

Por lo regular es común ver o manifestar rechazo a la comunidad trans, 

pues la sociedad todavía no está educada para poder tolerar y respetar las 

diferencias sexuales de cada individuo, situación por la que la población 

LGTBTT busca igualar sus derechos y reconocimiento de identidad para poder 

obtener los mismos beneficios que la población heterosexual (González, 2012). 

Depresión 

Es común pensar que las personas transexuales, tienen una baja calidad 

de vida y que no son felices, lo que pudiera explicarse por la alta prevalencia 

de dificultades personales, familiares, sociales, escolares y laborales 

(Rodríguez et al., 2014). 
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 Se puede observar en la actualidad y conforme se van estableciendo 

“derechos humanos” a nivel nacional que, en México, América Latina y el 

Caribe, todavía hay registros de violencia, omisión, prohibición y falta de 

reconocimiento en derechos a la población transexual. Situación que alarma ya 

que esta comunidad se muestra muy vulnerable al tener en promedio un rango 

de vida de treinta y cinco y cuarenta años. Ante estas cifras la pregunta es: 

¿Por qué un grupo de personas llaga a tener una expectativa de vida muy 

baja? Entre muchas respuestas las más coherentes serian: “la falta de acceso 

a los derechos económicos, sociales y culturales, a consecuencia de estos 

actos se refleja la exclusión, violencia, discriminación, estigma y marginación 

que las personas transexuales sufren en la sociedad esto muestra una 

denegación inaceptable del derecho a una vida digna” (Informe sobre el acceso 

a los derechos económicos sociales y culturales de la población trans en 

Latinoamérica y el Caribe, 2014).  

 A causa de los crímenes rechazo y discriminación las personas 

transexuales sufren depresión y otros delitos como se muestra en la figura 6. 

Tomado de. Museo memoria y tolerancia. Si una persona tiene una identidad que 

no coincide con su sexo gonadal vive un conflicto interno por las presiones 

sociales, que le impiden expresarse libremente y como consecuencias se 

perciben problemas para tomar decisiones, depresión, introversión, falta de 

comunicación sobre sus sentimientos y su acontecer entre otros. A 

consecuencia del proceso de su identidad sexual el transexual por un 

sentimiento de rechazo interno y externo se generan trastornos de depresión y 
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ansiedad que se vuelven un conflicto mayor si no se le proporciona la 

educación en la diversidad (González, Guzmán, Unigarro & Zea, 2016).    

Figura. 6. Se muestra el porcentaje de depresión y causas de muerte que sufren las personas 
transexuales en el mudo. Tomado de. Museo memoria y tolerancia. 
https://www.facebook.com/MuseoMemoriayTolerancia/photos/a.364341496945746.82263.1451
97012193530/1154794907900397/?type=3&theaterEstrés  
 
 Cuando las personas transexuales viven rechazo, marginación y 

discriminación ante la sociedad, se sienten separados y aislados por diversos 

sectores; familiares, sociales laborales, etc. (Gonzales & Leal, 2011). 
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 Es común que los adolescentes transexuales cotidianamente se sientan 

diferentes aislados y separados emocionalmente de su familia y de la sociedad, 

estas emociones crean estrés y sentido de no pertenencia. Por lo tanto, el vivir 

el constante temor del ridículo social, la no aceptación, acoso y un nivel alto de 

violencia hacia ellos genera estrés. Las personas transexuales suelen sufrir de 

estrés, y este es provocado por el rechazo, discriminación y violencia social, 

pues todavía desaprueban las diferencias en su forma de vestir y comportarse 

(Di Segni, 2016; Reisner et al., 2015). 

 Hay personas que afirman que por el hecho de ser transexual (diferente) 

sea común cometer contra ellos atropellos y diferentes tipos de discriminación; 

situaciones que los llevan a sufrir estrés e inseguridad emocional. El respeto 

debería de comenzar por parte de la familia, seguido por el resto de la 

sociedad. Las personas transexuales sufren transfobía (discriminación a la 

comunidad transexual), debido a la exclusión, invisibilidad, represalias sociales 

y laborales, ofensas y agresiones lo que les provoca baja autoestima, estrés, 

conductas auto destructivas, depresión mayor, lo cual provoca pensamientos e 

intentos suicidas (Rubio, 2009). 

  En la figura 7, se explica el círculo de los factores que causan la 

exclusión y marginación hacia las personas transexuales.  
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FIGURA.7. Factores familiares y sociales que causan la exclusión de las personas 
transexuales. Tomado de Rubio, F. (2009).  
 
 
 Debido al rechazo que viven algunas personas transexuales en el 

periodo de la adolescencia, etapa en donde se viven más conflictos debido a 

los cambios físicos y hormonales que experimenta el cuerpo en este ciclo del 

desarrollo, la confusión y el rechazo están a flor de piel, pues la menstruación, 

sueños húmedos, crecimiento de pechos, y crecimiento de vello hormonal, son 

una realidad que viven con una mayor angustia, desesperación, depresión y 

ansiedad por ver cada vez más lejano el cuerpo deseado (Gonzales & Leal, 

2011). 
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Conclusiones 

 El propósito de la presente investigación documental, consistió en 

describir el proceso de reasignación de sexo y los problemas de salud mental 

más comunes en personas transexuales. 

 Derivado de la revisión se puede concluir que el proceso de reasignación 

de sexo es un procedimiento complejo el cual requiere de atención 

multidisciplinaria y especializada. En la Ciudad de México existen dos 

instituciones, las cuales dan servicio de atención psicológica y endocrinóloga a 

personas transexuales; situación que no es suficiente para la gran demanda de 

la población, esto orilla a que las personas transexuales opten por auto 

medicarse, situación que pone en riesgo la salud física y mental de dicha 

población. 

 Actualmente el manual DSM-5, cataloga a los transexuales como disforia 

de género, aunque lo ideal sería que dejara de estar en mencionados en dicho 

manual para que dejara de verse como trastorno dejando a un lado la mención 

de trastorno. Debido a que las personas transexuales no se auto perciben con 

tener una patología mental, lo que ellas mencionan: “No somos personas 

atrapadas en cuerpos equivocados, si no personas atrapadas en una sociedad 

equivocada (Tena, 2013).  Aunque no solamente es cuestión de 

despatologizar, sino de reeducar a la sociedad, pues todavía se confunden los 

conceptos y definiciones que diferencian a la comunidad transexual, explicando 

a la sociedad se pueden llegar a evadir y discernir las problemáticas que 

causan la discriminación y marginación que sufren los transexuales.  
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 El hecho de que una persona se vista con ropas del sexo contrario, no 

indica que una persona sea transgénero, incluso en la actualidad se va 

desvaneciendo el etiquetar a una niña con vestimenta rosa, juegue solo con 

muñecas o realice actividades para mujer, y al niño vestido de azul, juegue con 

carritos y pistolas o que tenga que realizar actividades bruscas, toscas y 

pesadas, ya que se puede ver a ambos géneros realizando ambas actividades 

sin etiquetarlos como se hacía anteriormente.  

 Así mismo se puede observar que hay falta de información e 

investigación sobre el tema en México, por lo mismo se encontraron 

limitaciones para poder desarrollar los temas de salud mental. 

 Es necesario que también se modifique los servicios de salud y 

escolares, porque la comunidad transexual también es marginada por 

profesionales que no saben dar un trato adecuado para ellos. Con estos 

cambios también se podría erradicar la violencia de género.  

 Debido a la ignorancia de no saber distinguir y respetar las diferencias 

sexuales, se pueden desarrollar las patologías mencionadas dado que la 

sociedad cree, que por el hecho de ser diferentes, se les debe de ofender o 

agredir, afectando su estado de salud física y mental situación que los puede 

con llevar a cometer intentos o suicidios. 

 El avance de la aceptación de esta comunidad ido saliendo a la luz poco 

a poco, pero todavía falta mucho que hacer, en diferentes ámbitos como 

familiar, social escolar, laboral, etc.  
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Uno de los principales objetivos del acompañamiento psicológico y de 

los tratamientos endocrinológicos y/o quirúrgicos es logar el equilibrio y 

comodidad personal con el género real de la persona transexual, para 

maximizar el bienestar psicológico y emocional para una realización completa 

de cambio de género (Gonzales & Leal, 2011). 

Se realizó esta investigación esperando sea tomada en cuenta por otros 

especialistas (psicólogos, sociólogos, sexólogos, abogados, médicos, 

profesores etc.  Para poder aportar más información sobre el tema. 

Por otro lado, en México, solo se cuenta con dos clínicas especializadas 

en pacientes transexuales, clínica de especialidades condesa e Iztapalapa, 

dando acompañamiento psicológico y terapia hormonal, situación que se debe 

ampliar y mejorar, para que sea suficiente atender la demanda de las personas 

transexuales, y sobre todo que también en este país se pueda realizar la 

cirugía de reasignación de sexo. 

En México es difícil la aceptación de la diversidad de orientación sexual, 

siendo una sociedad conservadora, que mal informa a los ciudadanos, 

formando estereotipos equivocados, pues en las familias todavía se restringe el 

hablar del tema, y en aspecto transexual la misma sociedad lo ve como una 

enfermedad o algo con aspecto degenerado o depravado sexual. 

Es importante tener una adecuada educación sexual desde nivel 

primaria, para ir desvaneciendo los prejuicios discriminación (bulling) que se 

tiene de la misma de la diversidad de género, en particular sobre el tema 
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transexual pues a niveles de educación superior se tienen confusiones en el 

tema. 

Es de considerar necesario tener atención y acceso a la cirugía de 

reasignación de sexo, y sea parte de los derechos humanos que tienen las 

personas transexuales para tener un equilibrio en salud mental y alta auto 

estima. Cabe mencionar que el trabajo del psicólogo es de suma importancia 

durante la intervención de reasignación de sexo, dando un acompañamiento 

terapéutico para que el paciente transexual trabaje emocionalmente todos los 

cambios que irán surgiendo del tratamiento hormonal y quirúrgico. 
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Ilabiendo entendido la información anterior se le pide que complete los siguientes datos. 

Por medio de la pr~nte yo . estando bien infonnado(a) por ' 
escrito respecto a los riesgos potenciales y complicaciones del tratamiento honnonal. También declaro que por mi propio deseo y consentimiento 
decido realizar un tratamiento hormonal porque deseo alterar mi apariencia fIsica pan!. reflejar de manera más real mi identidad de género. 

Conlirmo que se me ha informado que existen riesgos y beneficios del uso de este tratamiento, algunos de los cua\es ~ueden ser irreversibles. que el 
tratamiento debe ser empleado de manera continua y de acuerdo a las evaluaciones cllnicas y de laboratorio indicadas por los médicos de la c Hnica 
para asegurar un mayor beneficio y disminuir los riesgos y complicaciones, pero que aun así estos pueden presentarse. 

También se me ha informado de la necesidad de dar mis antecedentes médicos de manera completa y de acudir al servicio de Salud Mental para 
evaluación y consejerla de acuerdo a las recomendaciones internacionales de manera que el proceso se realice con el apoyo necesario y con la mayor 
seguridad para mi persona. 

Asi mismo se me ha indicado la necesidad de realizar estudios de laboratorio y gabinete pal1lo el control de mi tratamiento de manera periódica y 
también se mc ha informado que en el caso de presentar alguna alteración de laboratorio O cnfennedad es prioritario dar tratamiento a estos 
paOccimientos sobre el tratamiento hormonal. 

Por lo tanto, libero 11 los médicos encargados y l\ la Clinica de Especialidades Condesa y Condesa.lztapalapa "Dr. Jaime Sepulveda Amor" de la 
responsabilidad de mi decisión de alterar mi apariencia sexual y las consecuencias permanentes por el uso prolongado de honnonas y esteroides 
sexuales. como pueden ser algunas de mis funciones sexuales o cambios fisicos. siempre y cuando estas complicaciones no sean eon¡ecuencia de 
negligencia. 

Dedaro que la infonnación que estoy proporcionando es veridica y completa hasta donde tengo conocimiento. 

Paciente Testigo. , 4 0 _ .. 
Nombre: -. -- .' . 

Nombre: 
Dirección: DirecciÓn: 
Fecha: Fecha: 
Finna o HucHa: Firma o Huella: 

Médico que Otorga el Consentimiento: 
Testigo Nomb~ 

Nombre: Dirección: 
Dirección : Fecha: 
Fecha: Firma o Huella: 
Firma O Hut:lIa: 

D Recibl copia para mi control 

Consentimiento Informado terapia hormonal Versión 1. 

CIT. Cllnica Especializada Condesa y Condesa·lztapaJapa 

Aprobado el: _ ______ _ 

ConsenIimienlo illfOfll1ado de uso de hormouIQ CIT, O ip;c. EsprcialiudJ Condesa y C(;IACieu ~apa. Venión 1,20 t l. i>q,nl 21'1 
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